
   

 

  ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No. 072 EL 08/06/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA MERCED – CALDAS 

 

La Merced, Caldas, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA. 
PROCESO: VERBAL DE SIMULACION ABSOLUTA DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:     HECTOR MARIO HENAO MARIN  
DEMANDADA: ERICA PAOLA HENAO MARIN 
RADICADO:   17388408900120230003100 
Interlocutorio No.   248 

 

 
Vista la constancia anterior, SE TIENE POR OPORTUNAMENTE CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte del Dr. JORGE HUMBERTO MONTOYA LADINO, apoderado de la Sra. 
ERICA PAOLA HENAO MARIN, demandada en el presente trámite. 
 
Por encontrarse en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad con el artículo 391 del 
Código General del Proceso, se correrá traslado de las excepciones de mérito formuladas por 
parte del mencionado profesional del derecho, a la parte actora por el término de tres (03) 
días, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. Por secretaría, fíjese el 
traslado correspondiente. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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